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¯NlSTOZÊlCfiCioNO 0630025/GOB&REG.TUMBES0RTPEOR7 fecha
04 de de} 20235 Memo;zndo de
fecha 07 dei 2025 e NO 1390025/GOBREGrTUMBES-GGRORAJy
06 de marzo del 20255 sobre recurso de apelación.

CONSIDERANDO:

Constitución Política del Estado, modificado por e! aftículo único de la Ley NO 276801 en
concordancia con el artículo 2 Q de la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales NO 27867 y
modificatorias Leyes 27902} 280133 289263 289685 29053$ 296€[ y 299813 las
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, san personas jurídicas de derecho

Que, con ta Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se
crean los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de derecho público; con autonomía política económica y administrativa; en asuntos de

constituyendo y

Que, mediante Resolución Directoraf NO OO#2025/DRTPE-TUMBESOR,
de fecha '13 de enero del 20253 emitida por la Dirección Regional de Trabajo y Promoción -del

Empleo de en su Artículo Primeros se DECLARA LA NULIDAD DE OF}CIO Acto de

de Trabajadores, de Educación Región Tumbes SiT'ER TUMBES, con Código do
NO 022Q024-DRTPE/TUMORSC de fecha '15 de octubfe de} año 2024; y su

rtícuio Se undo, se resuelve REQUIERASE a la Junta Directiva dei Sindicato Unificado de
rebajadores en la Educación de la Región Tumbag SUTER en un plazo prudencial
no menor de quince días hábiles, presente nueva documemación de leyi que

Que, mediante Resolución Directora} NO 004Qü25íGOB.REG-TIJM-
de fecha 14 de enero del 2025, la Dirección Regional Trabajo y

Protnoción del Empleo de Tumbes, modifica e}Artículo Segtmdo de la Resolución Directora} NO
001Q025/DRTPE-TlJMBES-DR, de fecha '13 de enero del 20252 en e} extremo dice:

SUTER TUMBES* en plazo prudencial de no menor da quince dfasla Región Túmbes
hábiles, presente nueva documentación de ley} que acredite e! cambio de su denominación, para

respectivo registro en ei ROSSP; DEBE DECIR:

La Marina 200 Tumbes Telefax (072)52-4464
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Educación Región SiTERWMBES( )

Expediente de Registro de DOC. NO 20543833 de fecha 23 de
det 2025, presentado ante la Dirección Regional de Trabajo, y Promoción del Empleo de

ELENA
del SINDICATO DE TRABAJADORES DE EDUCACION REGW)NAL TUMBES sneR

TUMBES} soficita la Nulidad de Ofic$o de la Reso{ución Directo" NO

la Resolución recurrida, ha incumido falta de motivación e insuficiencia constituyendo una
arbitrariedad e ilegalidad, en la medida en que es una condición impuesta por fa Ley NO

Ley de Procedimiento Administrativo General; así también, incuriido la falta de fupdamentación
de acto es si

ebído procedimiento admini$trafvo; que considerando siete de la Resolución [frectora)

001-2025/DRTPE3UMBES-DR, de fecha 13 de enero de} 2025, no está debidarnertte motivado
en proporción a}contenido y conforme a}ordenamiento jurídico, que 10 establece el aftÍCulo 3 de
los actos administrativos; así mismo refiere que se ha vulnerado derecho. a la defense
conforme a} párrafo del TUC) de NO
27444; y pov demás hechos que

numeral 1 del Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo Genera13 aprobado mediante Decreto Supremo NO 004001941JS\ las autoridades
administrativas deben ac;tüar con respeto a la Constitución, la Ley y al derechou dentro de las

asimismo debe tenerse cuenta ei Principio del "Debido Prooedimierito, regulado en ef numeral

derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo. Tales derecho y
arantías comprenden, de modo enunciativo más no limitativo) los derechos a ser

a refutar ios cargos imputados; .a exponer
rgurnentog y a presentar alegatos a ofrecer y a pyoducir pruebas; a
oo{icttar u$0 de palabra, cuando corresponda; a obtener una deci31ón motivadag

fundada en derecho, emitida por autoridad competente} y en un plazo razonable* a
impugnar las decisiones que los afecten. en este orden de ideas la institución del

debido procedimiento está sujeta hacer prevalecer el cumplimiento de la Ley3 con imparcialidad,

Quei de conformidad coti numeral del aritíoulo def Texto Unico
de Ley

que: plantean

nulidad de los actos administrativos que les conciernan por medio los recursos
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a
de administrativos de reconsideración y apelación; asimismQ el 120" del
artículo 1200, establece que, ZFrente a acto que supotte que viola; afecta, desconoce 0
lesiona un derecho o un interés legítimo, procede su contradicción gn {a vía
administrativa en Ea forma prevista en esta Ley, para que sea revocado, modificado,
anulado o sean sqspondid03

Únicd Ordenado, señala que: $$Confornte a Ic señatado en e: Artículo 420, frente a un acto
administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimos
protpde contradicción en ja vía administrativa mediante los recursos administrativos
señdlados en artículo iniciándose el correspondiente procedimiento

ES la del acto se a IOS
de pconsíderación y apelación, 106 mismos que presentan
Texto Único Ordenado ba o comentario„

Quei según 10 previsto en e! artículo 223 del TLIO de ta Ley NO 27444: "EI
error ja calificación del recurso por parte ciel recurrente no será obstácu;o para
tramitación qiAe del escrito se deduzca su verdadero carácter", En esto contexto,
atendiendo a que de} tenor de} escrito presentado por {a recurrente MAR*A ELENA RAMfREZ

se desprende esto que
que se declare la nulidad de Resolución, corresponde por tanto encausar su escrito como
recur$0 de apelación y darle e! trámite que corresponde, a fin de garantizar e! derecho de
contradicción de administrada.

Que, asimismo necesario traer a colocación ef raumeraf 3 del artículo 86
del Texto Único Chdertado bajo comentarlo, que establece: Son deberes de las autofldades
respecto de! procedimiento administrativo: "(.-J 3. Encausar de oficio el procedimiento;

-t gando advierta cualquier error u omisión de los administrados, sin perjuicio de la

a 2200 Texto
Unico Ordenado, prescribe que, "EI recurso de apelación se interpondrá cuando la

impugnación sa sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando
se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que
expidió e} acto qüe se impugna para que 10 actuado al supaior jerárquico";
consecuenlem$nte 10 que se busca con recurso es obtsner un segundo jurídico de

trata fúndamentEdmenta de una rev}sión Inteyal de} procedimiento desde une peçspectiva de
puro derecho.

.A.v, Marina NO 200 Tumbes
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de antecedentes que en 10 actuado; advierte que ta
ha sido (totifioada a administrada ei dia 't5 de de! 2025, y el

impugnativo ha sido interpuesto el día 23 de enero del 2025; apreciándose que e? ha
sjdo presentado dentro del plazo legal establecidoe

respecto la nulidad do la Resolución Directora} 001-

MARIA ELENA RAMiREZ GASTELO, es de mencionar que de acuerdo e normativa v}gentei
1 derecho a recurrir contra los actos administrativos adversos constituye una de las
anife$tac;ones principales de} derecho de petición administrativa) en su modalidad de

á/ •ontradicciórf, En ese sentido la facultad de contradicción permite a los administrados

(reconeíderacíón y

Que, asimismo, la pretensión de nulidad que se ejerce contra una
resolución administrativa no tiene la independencia para pretender ser un recurso independiente,
La exigencia de no arborizar el derrotero del procedimiento administrativo hace que los
sean delimitados petfectamente en su númeroy en su ejercicio, de ahí que cuando un

medie, de los administrativos que establece la Ley,

Que5 respecto el Expediente de Registro de Doc NO 2054383, de fecha 23

de enero del 2025s presentado ante la Gerencia de Desarrollo Social de la Sede del Gob3emo
de Tütübes, la MARIA ELENA RAMIREZ GASTELO,

protande la nufídad de oficio de fa Reao{üción Directoral NO
de fecha de enero del 2025, que DECLARO LA NULIDAD DE OFICIO e}Acto de
Administrativo que corresponde a la Inscripción Automática del ROSSSP ai Sindicato de

SfTER TUMBES, con Código Único deTrabajadores de Educación Región Tumbes
(ficatiónN2022220242DR-PE/TUM2DP$Cde fecha 15 de octubre del año emitida por

ia Dh-ección de Prevención y Solución de Conflictoss es acto que agota .ta vía
administrativa-

Que, ef Texto Único Ordenado cle la Ley NO 274445 Ley del Procedimiento
Adrninistrativo General) aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-20f9-JU8, attículo
2285 regula concerniente al agotamiento de la vía administrativa, disponiendo en su numera!
228:1 que SCLOS actos agotan podrán impugnados ante
Poder JüdlclaY mediante el proceso contencioso administrativo a que se refiere et artículo

748 de la Constitución Politica del

NO 2.00
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ue, esmeusmosen e nut

' actos que agotan la vía

d) EI acto que decfara de oflcdo fa nulid*d o revoca otros actos
adminístratfvos fos casos a se refieren los artícu!os 213 y 214"

Que, en ese sentido, queda claro que con la emisión de Ea Resoluclón
NO OOÇ2025/DRTPE-TUMBES-DRf de fecha 13 de enero del 20253 que DECLARO

LA NU14DAO DE OFICIO Acto de Registro Administrativo corresponde a la
Automática del ROSSSP Tyabajadoyes dg Educación

Tumbb3 SITER TUMBES* con Código único de identificación
DPSC de techa 15 de octubre del año 2024} emitido por {aDitecclón de Peevención y Solución

de Conflictos# se dio por agotada la vía administrativa; por tanto, carece de objeto

pronunciarse sobre nulidad de Resolución solicitada por el recurrente,

En este orden ideas, IMPROCEDENTE, de
apelación interpuesto por administrada MARIA ELENA RAMIRÉZ GASTELO, contra la

NO 001-2025/DRTPE-TUMBES-DR5de fecha 3 de 2025e

Por las consideraciones expuestas, estando a la opinión lega} emitida en e/

Informe de fecha 06 de marzo de}

contando con la visaoión de la Oficina Regionai de Juifdioa, Genera}
Regionat y Gerencia Genera\ Regionaf GOBfERNO REGIONAL TUMBES.

En la Directiva NO 003
2022/GOBREG>TUMBE$GGRCRPPATSGDfSGÍ denominada "DESCONCENTRACION DE
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL
TUMBES, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO 0001820.022/GOB„REG
GRI de fecha 21 de junio de} 2022} modificada mediante Reso{ución Ejecutiva Regional

de fecha 28 de diciembre del 2022 y Resolución
Ejecutiva Regional NO 000068-2023/GOB.REG,TUMBES43R, de fecha 13 de enero del 2023

NO 700 Telefax (072)52-4464
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SE RESUELVE:

ARTICULO ENCAUZAR de de Oficio

de la Resolución Directoral NO de fecha 13 de enero deg 2025
sol}eitado por administrada MARIA ELENA RAMIREZ GAS TELO, como un Recurso de
apelación

ARTICULO SEGUNDO—DECLARAR IMPROCEDENTE;
de apelacións por la administrada MAREA ELENA RAMIREZ CASTELO* contra
Resolución Directora} NO de fecha 13 de enero de! 2025x por las

ARTICULO TERCERO$ agotada de
conformidad con prescrito en eI literal b) del numeral 228,2 del artículo 228 del Texto Unico
Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 004-201941JtÃi

ARTICULO CUARTOF la

Promoción del Empleo de Tumbes, y a las Oficinas competentes de; GOBIERNO REGIONAL
TUMBES! para fines pertinentesz

C rnpiase y Archívese*
80

NO 200

.
GENIERAI- REGiONAL

Tumbes


